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HORIZONTE NATURAL DE LA ESTACION ESPACIAL
DE MASPALOMAS

"Azimut Elevation Azimut El""'31iofl ;i A:nmut Ele "alÍon
(dc!,.1 (deg) (de!,,) (dc!'.) (deg.) (deg\

',1

326.717 T0.000 4.032 "

29.204 3,600 ;1 2.772
0.350 4.032 29.681 3.150 I 330.758 3.195
1.052 4.266 30.985 3.078

,
331.568 3.042,

1.673 4.194 3U21 3.186 332.918 3.042
L709 4.104 31.400 3.069 333.890 3.258
2.285 4.104 31.967 3.339

1
335.186 3,141

2.546 3.843 32.381 3.231 336.869 3.555
3.311 3. 771 31.498 3.438 ! 337.337 3.429
3.446 3.636

,1
32.912 3.555

1:

337.94D 3.564
3.815 3.789 33.245 3.411 338.444 J.771
4.022 3.789 l' 33.380 3.618 338.984

I
3.771

4.103 3.600

11

34.280 3.618 I1 339.371 3.600
4.247 3.600 34.388 3.690

, 34D.235 3.474,
4.364 3.708 34.613 3.672 I 340.64D 1 3.456
4.886 3.672 34.631 3.600 I 340.793 3.366
5.156 4.005

I
37.736 3.510 340.928 3.447

5.345 3.834 38.177 3.636
,

341.450 3.537
5.750 4.095 39.842 3.636 1 341.864 3.384
6.362 4.095 1 39.959 3.735 I 343.898 3.555,
6.560 3.879 I 42.479 3.402 1 344.276 3.690I6.749 3.987 46.349 3.276 I 344.735 3.645
7.172 3.987 51.074 2.655 345.455 3.213
7.262 4.050 53.099 2.385

1
346.247 3.582

7.415 3.987 57.599 1.809 347.165 3.276
8.324 3.987 65.627 0.927

I
347.768 3.276

8.747 4.059 66.410 1.089 348.848 3.600
10.862 4.050 68.138 0.558 349.010 3.456
I L375 4.311 nl92 0.000 349.190 3.537
13.679 4.392 78.425 - 0.072 349.523 3.537
14.093 4.482 8L395 - 0.370 349.721 3.447
14.543 4.365 132.434 - 0.370 349.937 3.447
14.615 4.212 267.992 - 0.370 350.414 3.231
15.452 4.392 271.043 0.000 350.828 3.231
15.560 4.374 274.463 0.081 350.981 3.294
15.623 4.365 277.577 0.000 351.251 3.231
15.695 4.428 279.008 - 0.054 352.241 3.438
15.857 4.275 279.359 0.144 352.475 3.366
16.190 4.257 283.085 0.144 352.853 3.654
16.298 4.347 285.380 0.351 352.880 3.807
17.819 4.194 293.750 M03 353.024 3.942
18.125 4.284 299.330 1.980 354.995 4.032
18.971 4.194 305.621 1.233 355.13.0 4.140
19.682 4.050 3.07.340 1.224 355.346 4.14D
21.302 4.095 3.08.006 1.494 355.499 4.095
21.455 3.960 3.09:383 1.737 355.742 4.158
21.554 4.050 310.832 1.620 356.453 4.14D
24.416 3.681 317.150 2.016

1

1

356.795 4.284
25.748 3.906 317.888 2.250 357.650 4.356
27.368 3.627 318.914 2.295 358.829 4.347
27.800 3.312 319.886 2.214 359.873 4.203
28.574 3.312 320.867 2.214 359.990 4.14D
28.853 3.573 324.548 2.655 I 360.000 4.032
29.006 3.510 325.700 3.186

A esta Zona le serán aplicables las nonnas eontenídas en los articulos
20, 21 Y 23 del Reglamento.

DlSPOSIC10N ADlCl0NAL

A aquellas instalaciones radioeléctricas que se encuentren dentro de
la Zona de seguridad radioeléctrica mencionada. que hayan sido
previamente autorizadas, no les afectará ningún tipo de limitación a que
hace referencia la presente Orden, siempre que no interfieran a la
Estación citada y no sean modificadas sus características actuales.

Madrid, 19 de junio de 1989.
SERRA 1 SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16065 ORDEN de 17 de ma.vo de 1989 por la que se conceden los
benefcios fiscales previstos en la Lev 15/1986, de 25 de
abrí, a la Empresa «Coinem, 50ciedad Anónima Labora!>.\.

Vista la instancia formulada por el representante ?e «Coinero,
Sociedad Anónima Laboral». con código de IdentIficaclOD fis·

cal A-46460945, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
laborales. v

Resultándo que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
10 dispuesto en la Ley 15/l986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 5.153 de inscripción,

Este Ministeri{), a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anóntma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~

mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) IWnificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las o~ciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes J2rovenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen·
tados para las que se devenguen por operaciones ~de <cons~itución de
prestarnos sujetos al Impuesto sobre el Valor AñadIdo, mcluso Jos
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activ{)s fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogad{)s en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
Jos elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
l<:,s c!DCO prim~ años imP11?n:opbles, contados a partir. del primer
ejerctcio económico que se inICIe una vez que la SOCIedad haya
adquirido el caraeter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de juli{) de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios flScaJes previstos en /a Ley 15/1986. de 25 ¿~
abril, a fa Empresa «Técnicas del Resorte y Motor,
Sociedtui Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Técnicas del
Resorte y Motor, Sociedad Anónima Labora1», con código de identifica~
ción fiscal A46371977, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Iloletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 807 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

l.o Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente menciona
das se conceden a la Sociedad Anónima Laboral laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Juridicos Documentados,
los siguientes beneficios fiscales: .

a) IWnificacjón del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.
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e) Igual bonificación, por el concepto de actos juridicos documenta
dos para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, induso los
representados por obligacíones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de dnco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.o del
Real Decreto 269611986.

2.° Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral laboral, con arreglo
a la Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

por ~<Banco de \1adrid. SOciedad Anónima». al amparo de lo prC\-iSlO
en el artICulo 11.3 de la Le\' SI 1987. de 8 de Junio, de RcgulaciOn de los
Planes \. Fondos de Pcnsíones «<Bo!ctín Oficial del Estado;; d:: ..; de
Junio)..

Concurriendo {<Banesto Gestión. Entidad Gestora de FonoJi e:
Pensiones, Sociedad ..... nónima». como Gestora. y «Banco d..: \!::¡drid.
Sociedad Anónima». como Depositario. se constituyó en techa :~ de
diciembre de 1988 d citado Fondo de PenSIones, constando dcblda~

mente inscrito en el Registro \Iercanti1 de Madrid.
La Entidad promotora amba indicada ha solicitado la inscripCión dd

Fondo en el Registro Especial de este Centro DIrectivo, aponando la
documentaCIón establecida al efecto en el articulo 3.'\ l. de la Orden dC"
I de noviembre de 19S5 («Boletín Otlcial del Estado)} del ID).

Considerando cumplimentados los requlSltos estableCidos ..:n la
citada Lev v naonas que la desarrollan.

Esta Óirección General acuerda:
Proceder a la inscripción de Fondo Banco Madrid. Fondo de

Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones establ17cido en el
articulo 46.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de PenSiOnes de 30
de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado», numero 124, de fecha 25 de mayo de 1989,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 15673, segunda columna, primer párrafo. cuarta linea,
donde dice: «número 1.944/85, interpuesto por «Financiera Vizcaína,
Sociedad Anó-», debe decir: «número 1.994/85, interpuesto por «Finan·
ciera Vizcaína, Sociedad Anó-».

16071 RESOLUCJON de 22 de junio de 1989. de la Secretaría de
Estado de Hacienda, por la que se convocan los (Premios
Periodtsticos Presupuestos Generales del Estado y Gasto
Público-/989» para galardonar trabajos publicados en
prensa o emitidos por radio o lelCl'isión durante los rneses
de enero a octubre del año 1989.

Ilmo. Sr.: El Instituto de Estudios Fiscales tiene a su cargo las
actividades de investigación, estudio, publícacíones y asesoramiento en
las materias relativas a la actividad presupuestaria y fiscal de la
Hacienda Pública y a la incidencia del ingreso y el gasto público sobre
el sistema económico y social. '~

En el marco de las actividades que el Instituto tiene encomendadas,
y con la finalidad de impulsar la realización de articulas o reportajes
periodísticos en prensa, radio y televisi6n, que contribuyan a la difusión
de las partidas de gasto contenidas en los Presupuestos Generales del
Estado,

Esta Secretaría de Estado ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se convocan los «Premios Periodísticos Presupuestos
Generales del Estado y Gasto Público-1989» para galardonar trabajos
publicados en prensa o emitidos por radio o televisión durante los meses
de enero a octubre del año 1989, de acuerdo con lo que se establece en
las bases contenidas en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.-Los participantes deberán formular su solicitud conforme
al modelo que se establece en el anexo 11.

Tercero.-EI Instituto de Estudios Fiscales adoptará las -medidas
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolu·
ción.),

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.·
Madrid. 22 de junio de 1989.-EI Secretario de Estado. José Borrell

Fontelles.

CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de abril de
1989 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictadaror la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra
tivo de Tnbunal Supremo, en el recurso contencioso
administrativo-en grado de apelación número 1,994/1985,
interpuesto por «Financiera Vizcaina, Sociedad Anónima»,
contra Resolución de la Audiencia Nacional referente al
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jun·
dicos Documentados.

16068

16067 CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de abril de
1989 por la que se conceden los bemificios fiscales previstos
en la Ley 15/1986, de 25 de abril, a la Empresa «CR!vf
Express. Sociedad Anónima Laboral».

Padecido error en la inserción de la citada Orden publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 122, de fecha 23 de mayo de 1989,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 15406, primera columna, segundo, segunda línea, donde
dice: «.los elementos del activo, en cuanto están afectos a su actividad,
durante», debe decir: «los elementos del activo, en cuanto estén afectos
a su actividad, durante».

I1mo, Sr. Director del Instituto de Estudios Fiscales.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
,<Boletín Oficial del EstadO}} número 121, de fecha 22 de mayo de 1989,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 15273, primera columna, primer párrafo, tercera línea,
donde dice: «inscrita con el número 2.352 en el Registro Oficial de
Entidades dC}}, debe decir: ~ánscrita con el número 2.952 en el Registro
Oficial de Entidades de».

ANEXO 1

Bases de la convocatoria de los «Premios Periodísticos Presupuestos
Generales del Estado y Gasto Ptiblico-1989}}

Primera.-Los «Premios Periodísticos Presupuestos Generales del
Estado y Gasto Público-l989» tienen por objeto galardonar trabajos
publicados en prensa diaria o no diaria, tales como reportajes; artículos
periodísticos, fotografias, dibujos, etc., o emitidos por radio o'televisión
durante los meses de enero a octubre de 1989, que hayan explicado o
comentado los Presupuestos Generales del Estado, con especial referen
cia al Gasto Público.

Segunda.-La participación en la presente convocatoria podrá efec
tuarse a titulo individual o colectivo.

Tercera.-Los trabajos Que se presenten a concurso deberán haber
sido publicados o emitidos por medios de infonnación nacionales, en
castellano o en cualquier otra lengua oficial del Estado español, en el
período comprendido entre el I de enero y el 31 de octubre de--L.9.89.

Podrán ser presentados a concurso tanto aquellos trabajos que
formen una unidad como aquellos otros constituidos por series conti
nuadas o secuenciales.

Cuarta.-Las condiciones de presentación serán las siguientes:

a) Los trabajos se presentarán a concurso mediante la solicitud que
se recoge en el anexo 11 de la resolución de convocatoria.

CORRECCfON de erratas de la Orden de 14 de abril de
1989 por la que se declara la e.ninción v subsiguiente
eliminación del Registro Especial de Emidades de Previ
sión Social de la Entidad denominada Aluwalidad Escolar
de Previsión Colegio «Santa María de los Rosales)
(MPS-2952).

RESOLUC10N de 27 de diciemhre de 1988, de la Direc·
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondo de Pensiones a Fondo Banco Madrid,
Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 21 de diciembre de 1988. de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Fondo Banco Madrid. Fondo de Pensiones, promOVido
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